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C 6 N s u M A D A la in ependencia siguió rigiendo en las naciones americanas $es- 
prendidas de España, materia de derecho privado, el viejo y complicado siste- 
ma jddico colonial. 
I Muy pronto estuvieron dotadas las jóvenes repúblicas de flamantes Gbgstitu- 
ciones Políticas y de cuantas leyes fueron necesarias para afianzar el nuevo orden 
de cosas; pero: la tigua legislación civil se mantuvo en p$ porque no habin 

En esa época .el derecho privado espaiiol era sencillamente, como lo apodó el 
habida ni tranqdi % d ni tiempo para sustituirla. 3 

Marina, una confusa y farragosa colección de leyes. No era 
que años antes habia formulado Jovelíanos. Pero infiniramente 

textos peninsulares chocaban con otros textos dados especialmente para las 
porque sobre determinados puntos habia sobrevenido una precipitada 
local. La simple enunciación de las 1-s que tenían vigencia en los 

* más confusa tenía que ser la aphcación de tales leyes en América, sea rporque al- 

p lses iberoamericanos, antes de estar concluido el proceso de codificación, nos dB una idea de lo que fue ese laberinto legal. Por su orden de aplicación era ella 
en Chile, y según entenckmos en las demás repúblicas afines, la siguiente: 
/ 
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lP La legislación nacional, o sea, las leyes dimanadas del gobierno republicano; 
29 Las Reales Cédulas y Provisiones Españolas expedidas para Am6íica des- 

p é s  de la Recopilación de Indias y de las Ordenanzas de Bilbao, de Inten. 
dentes y de Nueva España; 

39 Las indicadas Ordenanzas de Bilbao, de Intendentes y de Nueva España 
y la Recopilación m? Indias; 

' 49 Las Reales Cédulas posteriores a la Novísima Recopilación; 
,, La Novísima Recopilación; 
, @ ,El Fuem Real y el Fuero Juzgo; 
, i? hs Leyes de Paztidas. 

Si. P esto a@egamos el baédita en que halda* caído, en ese tiempo, todo lo 
que proveda de la atigwa metr6poSi, y d afán de implantar las novedades veni- 
das da Francia, anpranderemes ftbihwae que todos los gobernantes procu- 
WXMI darle a sus respectivos pt$,ssiluna nusva legislación civil. En las Gacetas 

l ,de la &oca .puede leerse que había verdadea0 damoc por tener códigos y a imi- 
tación del modelo fmcés,  Algunos d o s  del hemisferio del Norte, Haití y la 



- 
Louisiana, habían adoptado cm &un célebre G6dig~ Nqpldn.  
Al hacerlo habían seguido, por lo demás, el ejemplo epopeo, pues si  exluniqatno S 

la obra codificadora de la primera mitad del pasado siglo, tenemos que convenir 
en que ella se inspira casi totalmente en esa fuente. Los viejos Códigos de Ba- 
viera y de Prusia del siglo XVIII se miraban entonces como cuerpos de leyes 
añejos, carentes de valor, y en cuanto al sistema legal inglés se le consideraba, 
por su peculiaridad, como adecuado exclusivamente para las naciones anglosajo- 
nas. El brillo del Código francés había encandilado a los gobernantes hispano- 
americanos. No ha de extrañarse, así, que uno de ellos, el chileno O'Higgins, pro- 
pusiera ya en 1822 que se tradujera de inmediato tal código y que se le adoptara. 

 LOS letrados en cambio, se daban cuenta de los innumerables tropiezos que habrb 
encontrado tal medida y por esta causa se ingeniaban por buscar un camino que 
desembocara en el legítimo deseo de tener leyes atinadas, pero sin rompet con 

En verdad la tarea no era ni podía ser sencillá. ¿y mejor prueba de su dificul- 
tad la tenemos en que España, donde abundakm los jiirisconsultos, demoró más 
de medio siglo en hallar la fórmula legal satisfactoria. El concienzudo Pxoyecto 
de Código Civil, llamado de García Goyena - q u e  tanto aprovecharon los legis- 
ladores americgios- no llegó a transformarse en ley. Esto explica, bien a las cla- 
ras, la demora que hubo entre las iniciativas de codificación y el logro definitivo. 
Era tarea relativamente fácil la de designar comisiones tras comisiones que se en- 
cargaran de esal empresa, y a eso se redujo, en la mayoría de los casos, el afán de 
los Cuerpos Legislativos. Lo importante era encontrar el hombre versado y tenaz 
que solo o en el seno de tales comisiones, se impusiera el arduo trabajo de com- 
poner el Código. Chile tuvo la suerte de contar con ese hombre. Esa gloria estaba 
resemadq al venezolano Bello, quien, poco de llegar al territorio chileno, ya en 
1831, se onsagró a ese intento con ejemplar constancia hasta darle cima en 1855, 
año de la \ promulgación del Código Civil Chileno. 

En esta introducción nos proponemos estudiar la génesis de ese C6dig0, su 
contenido, el mérito que tuvo y que tiene, y las raímnes que justifican el apiauso 
con que fue recibido en América, no habiendo sido el primera, pues tres años 
antes había sido publicado el código Civil Peruano. 

- -  
- costumbres y hábitos inveterados. 

I 

+ + +  

El Código Civil Chileno es, sin duda, la obra principalísima de Bello. Y caso 
curioso: su autor no fue abogado, mas sí, jurisconsulto y legislador eminente. Esa 
maestría no la consiguió Bello sin trabajo: primeramente en Caracas, en el desem- 
peño de labores burocráticas adquirió las nQciones básicas del Derecho Político 
y Administrativo y en cultura humanista, y más tarde en Londres consiguió só- 
lidos conocimientos diplomáticos. Tan pronto como arribó a Chile prosiguió en 
sus tareas curiales y paralelamente se cónsagró a la lectura y al estudio de los 
principales libros forenses. Durante veinticinco años trabajó sin descanso hasta 
lograr los conocimientos y la experiencia necesarios para redactar un código des- 
tinado a durar. Nos ha parecido, por esta causa, que no se comprende debidamente 
el valor jurídico de Bello si no se conoce, aunque sea a la ligera, su intervención 
en la vida pública chilena en esos años preparatorios. 
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d- su única obra forense. Ank-había publiado un pequeño 
J ‘‘Prhkipios de Derecho Internacional”, un “Manual de De 
iios escritos y a d d o s  que se agruparon después con el nom- 

~l‘Qpúsoulos Jurídicos’?. Pero a todo ello ha de agregarse las obras 
llman su firma: casi todaS1as notas de la Cancillería chilena en el 

desde 1833 a 1865 dieron de su pluma avezada. Así lo reconocen 
del MEnisterio de Relaciones Exteriores de Chile. Igual cosa 
s leyes sustantivas y privadas atadas con anterioridad al c6- 

y que se conocen con d título de “ D d  Intermedio”. Hay más. 
’ m t e s  penden avanzar la sospecha de que la intervención de 
dio y redacción de la Carta Fundmend en 1833 no fue pequeña. 

una vez y con gobds palabras: la cabeza más equilibrada y llena 
s que hubo en chile en esa época h e  la suya, y 4 gran mérito 
tes del país estuvo en que supieron aprovecharla. 

ega a ehile al tnedhr el año de 1829:La situación polftica era confusa 
+que la joven repdblica iba a seguir d régimen trastornos y revolucio- 

eraba en las deitiás naciones desprendidas del tronco español. Unas 
nes se suc& a dtras y’ los caudillos se altermban en el poder bur- 

pacífia%*dadanos que carecían de armas c m  las cuales hubieran 
sus lamentos. Mas, por fortuna para, Chile y para el recién llegado, 

ótico duró poco: alI‘oduir ese mismo año la vieja aristocracia colo- 
una mano firme y segura, la de P6rtdes, había impuesto el orden 

. La suerte estaba ’echada. Se daba comienzo a un régimen autoritario 
iba a modelar definitivamehe1 país. -9 lo que más importa a 

t6, este rkgimei? de seguridad y de paz iba a permitir la realización 
b khm jurídica qde ‘acai.pciaba Bello. (De qué hul%ran servido sus múltiples k: si no hubieran &o aprovechados? ¿Qué puede un &ic?juriwnsulto 
iab de mano por los gobernantes y reducido a escribir obras teóricas? Así 

M e  tuvo Itr dirhá de conquistar a Bello, tuvo éste la suerte de sex el con- 
k& e&u&ado de todos los gobernantes Chienos )i de poder llevar a cug~~iido 
&o sus proyectos. 
h m m e n t e  hiibo de ocuparse, como es natural, en la Constitución Política 

% traducir el nuevo sistema de gobierno. No forma parte en 1832 de k 
dé jutistas y de pohicos encargados de preparar su texto. No había 

aun su nacionalización por gracia y no podía, por tanto, formar parte 
&a comisión de claro sabor político. Esta su condición de extranjero (jamás 
R &U0 perder su calidad de venezolano) le ayudó extraordinariamente en .su 
P, @que le permitió retirarse de las luchas partidistas y adquirir y cons?&ar 
&Sto eminente de mentol. y consejero de todos los hombres públicos, fberen 
% seren‘  sus ideas políticas. Aun más tarde, cuando agraciado con la’ nado- 

ena ingresó aI Senado, supo Bello mantenerse alejado de los debates 
.r concentrar su atención en lps, grandes problemas nacionalea’Pero sin 

!@ pqrte de la Comisión Constituyente interviene de una mane&, &caz en 
s; Conviene no olvidar, para fundar este%erto, gire el h o m h  kflu- 

Comisión fue don Mariano Egaña, su antiguo cónocido&biw&es y 
amiga dn Chile. Eran &es las ideas de estos dos h o d x e s  &entes. 
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y tandían‘por convicción a lasreformas y avances necesarios. Uba prolongada 
peunanencia en Inglaterra habla atemperado en ellos b natural efervescen& de 
los latinos, y una constante preocupación por el destino de las repúblicas ameri- 
camas les había dado un: desengaño provechoso. Sentían que la autoridad era la 
piedra angular de todo edificio social sólido y como no podían o no querían esta- 
blecer una monarqd, crearon un poder ejecutivo fortísimo. El Presidente de. la 
República de la Constitución de 1833 era una especie de monarca e f b  sia título; 
su reelección le pennitía prolongar su gobierno hasta diez años y formar deluna 
manera conveniente a sii sucesor. Es verdad que dos Cámaras flanqueaban su po- 
der, pero en cierta manera esos cuerpos colegiados Mari su existencia a la auto- 
ridad presidencial y en la práctica fueron organismos útiles y no semillero de in- 
trigas y de ambiciones. Conviene aquí recordar que estas ideas autoritaralis ly 
progresistas a la vez las había mdestado ya años antes Bello en una ~ t a + ~ d i r i -  
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gida a Bolívar cuando enmí en Bogotá, en 1826, y reasumió la presidencia. En 
forma respetuosa el viejo maestro felicita al g&af dlsdpulr, ‘‘Fr haberse -re- 
sado a favor de un sistema que combina la’libertad iiadividual con el orden pú- - 
blico, mejor que cuanto se han imqinado’hasta ahom”. Reconociendo más ade- 
lante las dificultades que, a la sazón, existh en Colombia le dice que el más 
gmacle de los beneficios que puede hacerle, “el mkis esencial )TI urgente es el de 
qn!gobierno sólido y fuerte”. No había, pues, variado de parecer cuando en Chile 
dnsejaba medidas análogas. 

En las breves líneas que debemos destinar a este tema no nos c ~ n p k  desarra- 
Ils la influenda de Bello en el texto constitucional del viejo Ghile. Pgdemos, sí, 
repetir lo que antes dijimos: que su filosofía política y jurídica aparece ,vachía 
en SIJ articulado. Por lo demás, para emplear una expresión suya, gustaba del 
avance en todas líneas y a$ vemos que junto con estudiar la Carta Fundamental 
ya eo 1831 habla de la necesidad de eíahrar un Código Civil y de dotar a Chile 
de *leyes procesales propias, de asegurar la estabilidad de los magistrados, y de 
concehr los tratados internacionales que le permitan un desenvolvimiento tran- 
qqib. Pues bien, en todo ello, la base, el sustrato ideológico es el mismo. Esto 
es lo que hizo duradero el sistema. 

Sin ambages puede decirse que desde su llegada a Chile fue Bello el acicate 
que tuvieron sus ‘gobernantes para ir adelantando en mejoras legales. A paco de 
establecerse en Santiago se interesa por la Academia de Práctica Forense e inicia 
la publicación de libros, folletos y artículos periodísticos. 
. Eh.1832 da a la estampa sus “Principios de Derecho Internacional’8 y poco 

clespw4s traduce y amplía el texto de “Derecho R o ~ B w ” ,  de Heinecio. ,En esos 
mismos meses se ocupa de la facilidad con que se concedh d indulto p los feos 
condenados y demuestra que este vicioso procedimiento hacía ilusorios los fallos 
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judiciales y contribuía al &cremento de-4 criminalidad. Su vigorosa y -nada 
protesta dio el resultado apetecido: en la nueva Constitución de 1833 se 1e.guitó 
al Congreso la facultad de indultar. Poco después traduce el discurso de Pordes 
que sirve de comentario inicial al Código Napoleón, y en el año de 1834 toma 
pie de lo‘que 5e dijo en la sesión solemne de apertura de los Tribunales Franceses 
para lpstar a los gobernantes chilenos a que se preocupen de los problemas lega- 
lb. La frase finak.de su arti&o revela el ardor que agitaba al celoso fuucionafio: 
“ & ~ d  ‘mejoras ha introducido la revolución de 1810 en la legisladó~~ avil y c r i d  
aainal de m e ?  ¿Hasta cuándo tendremos que responder: ninguna?” 

*- 
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por la prensa los males que se seguían de su no existencia y luego instó a los go- 
bernantes para que lo crearan. El mal funcionamiento de las notadas -las escri- 
badas de su tiempo- fue asimismo objeto de sus preocupaciones. Y después de 
dictadas las llamadas “leyes marianas” volvió a ocuparse de las sentencias judi- 
ciales para defender la buena tesis de que ellas debían ser fundadas. 

Las Iíneas precedentes dicen algo de lo que debe a Bello la organización jurí- 
dica de Chile. Mas no pueden decirlo todo. Indudablemente valieron mucho sus 
estudios y sus publicaciones, pero no fueron de menor eficacia sus consejos y el 
ejemplo constante de su vida. Harta autoridad moral debió tener el hombre que 
nacido en suelo extrapjero escribió estas palabras memorables que han sido como 
el santo y seña de los buenos gobernantes: “La ley debe ser la divisa de los legis- 
ladores y de los gobiernos; la ley, la que anime las opemciones todas de los en- 
cargados de tan sublimes funciones, .porque ellas pierden todo su esplendor, su 
valor y su influensia en el momente en que la ley deja de dirigirlas”. 

Encarándose con los gobernantes les proporciona estos consejos sapientísimos: 
“Es necesario, pues, que la autoridad esté siempre armada para contrastar a las 
exageradas pretensiones, y seducciones acaso más peligrosas porque interesan a 
su favor los efectos más nobles y desinteresados del corazón humano, es también 
preciso evitar que estos puros y generosos sentimientos se conviertan en una cri- 
minal flaqueza, torciendo la vara de la justicia. Las decisiones del magistrado no 
deben, ni aun con los plausibles motivos, desviarse un punto de las normas que 
le trazan las leyes, porque no pueden hacerlo sin introducir en el orden judicial 
un principio de arbitrariedad”. De ahí que Bello no fuera partidario de lo que 
se ha llamado en nuestros días “derecho libre” y que se atuviera en materia ju- 
dicial a la clásica defkición del magistrado letrado, o sea, a la letra dado, como 
afirma el licenciado Bovadilla en su célebre “Política para Corregidores y Señores 
de Vasallos”. 

Podrá parecer a algunos que estos consejos y estas enseñanzas de Bello tuvieron 
un alto valor moral, mas ninguna eficacia jurídica. Podrá tal vez mirárseles como 
algún lejano brote de aquel florecimiento senequista que hubo en la vieja Espa- 
ña. No fue así, sin embargo. El hombre que desde la cátedra o desde las columnas 
del periódico prodigaba sus consejos era el verdadero mentor de los gobernantes 
de su tiempo. Fue él  quien redactó los proyectos de leyes en que vaciaban sus 
indicaciones; él, y no otro, el educador que formaba a los jóvenes que llegarían 
a gobernar después de sus días. Lo que da un carácter excepcional y único al 
caso de Bello es que sus escritos, sus deseos, sus consejos, pasaban a tener reali- 
zación. Asl podrk decirse que sus palabras anticipaban las leyes. ;Tal fue el peso 
de su influencia bienhechora! 

Examinemos, ahora, y siempre de una manera somera, la intervención de Bello 
en las leyes preparatorias del Código Civil. Se las conoce, en general, con el titulo 
de Derecho Intermedio por haber sobrevenido en el período que va desde la 
Independencia hasta. la derogación total de las leyes civiles españolas. 

Tenemos en primer lugar, la ley de 24 de julio del año de 1834 sobre Propie- 
dad Literaria, a la cual iba a hacer referencia el artículo 584 del Código Civil. 
En ese mismo año estudia la ley sobre sucesiones de extranjeros en que se da 

. .  



hacer Suya el Código Civil en el dtulo de los Curadores de Hene 
la herencia yacente. 

I* 1836 se le consulta en la redacción de la ley sobre navega& en que se 
ha diversas materias de derecho internacional, y de las cuaíes algunas en- 
gaarian cabida en el titul& de la Qcupación. Dos años después se dicta una- 
mpe!ciaI sobre sucesiones intestab. 
&a toma parte muy principal en la ley sobre matrhonio de disiáentes de 6 
acrtiembre de 1844 que, interpretando un precepto constituaonal, adelantó 
rmtqria propia del Código Civil. El artículo 51 de este cuerpo de leyes vino 
mcionar, también, lo que se dispuso sobre Pesos y Medidas en la ley de 29 

o. de 1848 que estableció el sistema métrico decimal. 
auhtica  ley civil que pasaría en no pequeña parte al futuro 66digo fue 

i L 8  de agosto de 1849 relativa a la propiedad y destino de terrenos abando- 
b$. Preparatorias del mismo Código fueron también+las dos leyes sobre pre- 
is de créditos dictadas en los años 1852 y 1855 y que simplificaron en notable 
NI la mnfusión que al respecto existía en la vieja legislación. 
&Q las leyes m& importantes en que interviene Bello en esa época son las 
*kvindatorias de los años 1848 y 1858. 
@mbleha.social de mayor trascendencia lo constituían entonces los mayo- 
p SUS p r o p i & s  vinculadas. El precepto del artículo 162 de la Con&- 
Pol€tiachabía re&elto que una ley espedal determinaría la forma de hacer 

&a ía desthcdación de las propiedades afectadas por el gravamen. Mas esa 
&moEaba en salir detenid su curso por los fuertes intereses coaligados en su 

6 en el Senado su maestro Bello. Sus discursos son.notables. Aparece en 
cumu un authtico político progresis&F no a @ t e 4  existencia de clases pri- 

giadas y ampara el régimen de libertad en las profledactes territorrales, pero 
k b p t a  que se despoje a las mayorazgos de sus legítimos derechos. La solución 

Mca impuesta por él fue sencilla: convertir las vinculaciones en censos de 
tal cuyos réditos seguirían pagándose a los sucesores de mwrazgos. Ese cri 

b % b e r d ,  que permitía la enajenación y división de valiosas propiedades con 
by6 por triunfar y pasó al Código Civil en los títulos referentes a fideicomisos 

k. E€ primer proyecto de 9e, ley o presenxó García Reyes, en el año P845, y lo 

b & h c a  se alabará bastante esta solución dada a l  más grave conflicto social de 
ke un siglo. Sin grandes caudales 'de sabiduría y prudencia no habría sido halla- 
kleporque el ptroblema &gía un desenlace, pero un desenlace justo y que ñs 

trastornos. En otros paises hubo confiscadones y desamo&&& y 
sangrientas consecuencias. En Chile se logró el resultado 

la &p.dddd y sin que se alrerara la marcha de los negocias 
a de B d o  cegó el manantial dgberpetua discordia &id em 

trabajos de Bello como internacionalista son objeto de un estudi~~s@ado 
manera que aun cuG& caem q d  vasto tema jurküco na S&YI &ide- 

. pensamos que n? 'iiivadimos cercadc~ .ajha' gi nos 
con dedr que esos trabajos acreditan no'"iBh&erite &taleaUa de 

o el fruto de su experiencia europea. El que habh &% cumpúíem 
*Wlímr en la primpra misión diplomática de hérica ,en d Vkjo Mundo y 
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dE la G d s i ó n ,  el h s t r e  jurisconsUito don Maaual Momtt,'&a 
nbe de la Rqública. 3% sq sala de despacho se celebraron nwniitet. 

alizó detenidamente el proyecto de Código y.qiicñ!tibi, 
5, Más deñina reforma de importancia intoodyir, la 

con esto el mérito de su autor, en parte. 
de importancia, y en no pequéfia párte 

y aprobadas en definitiva por Bello, De, 
autor del Código Civil que la propia &mi- 

ya aprobado por el Congreso Nacioqal. Para. 
aba lugar a la lima y a la corrección. Esto ex- 
Código Civil aparecen algunas disposiciones re- 

la ioma como fueron apmbadas .por el -Iegisla+r.' 
se despachó la ley aprobatoria del nuevo ,Código 
de enero de 1857; y por esa misma fecba se dictó 
en honores extraordinarios a don Andrés Bello. , 

enviado el proyecto ah Congreso es de la pluma ática 
Quiso su autor darnos allí una apretada síntesis de su pensamiento jurí- 

exponen las razones que movieron a aceptar tal o 
a ,u otra solución jurfdica. La importancia forehke' ¿Ie 

lo demúestra elñe6ho de que él sea invocado de continuo en los 
tos de los abogados. En cuanto a su valor lirerano bbstdnos 

de antología jurídica comparable con las mejores pieza4 

, juzgamos útil hacer por nuestra cuenta una exposición somera'de' 
es disposiciones del Código Civil a finde'apreciar mejor su valor a 

as doctrinas jurldicas que ahora están en boga. A%¿ fe hablar de las 
es de todo punta indispensable conocer el espirltu que 

ktpreciar el grado de progreso que él representó a la fecha en que fue 
sinopsis que-,tta a continuación se fundamenta en el texto p$mitivo 

i d .  Despu6s se ahotarán las reformas que han sufrido alguñds dé 

-%. 

, # #  

['El Código Civil aparece dividido en cuatro libros y en un Título Preliminar. 
A semejanza del modelo francés juzgó útil el legislador reunir en este Título Pre- 

' liminar las principales normas de carácter general. Figuran, así, entre otras, re- 
glas relativas a la promulgación y carácter obligatorio de la ley, a su irretroacti- 
vidad y a su interpretación. Se contienen también alli los preceptos fundamentales 
del Derecho Internacional Privado que vienen a ser, en definitiva, los efectos 
que causa la ley en orden al territorio. Constituyó esto un adelanto notable, digno 
del mayor encomio si se considera que la doctrina allí expuesta no ha sido supe- 
rada, ni había tenido antecedentes conocidos. 

.La mayor parte de los preceptos contenidos en este Título Prelimhag- tiene un 
dcance bien amplio, extensivo a todo el Derecho Privado. Cuida el mismo Código 
Qivii de recordarnos que ,sus normas son generales frente a las especiales que se 
encontrarán en los restantes cuerpos de leyes. 
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I ro primero está consagrado por entero a las personas. C o d m  por de- . 
de una manera generosa lo que entiende por persona: todo 'individuo 

de la especie humana cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o condición. Guarda 
conexión con el texto constitucional que declara la igualdad de los seres humanos 
ante la ley, no admitiendo esclavos ni siervos ni la existencia de clases privile- 
giadas. El legislador civil admite la igualdad de los chiienos con los extranjeros 
y sólo señala, en poquísimos pasajes, algunas diferencias de detalle. 

La constitución de la familia es objeto de muchos títulos de este libro primero. 
' El cfiterio del Có¿igo Civil es sencillo: traslada a textos legales la doctrina can6 

nica en materia de matrimoqio y de familia. Considera al matrimonio como un 
contrato que es sacramento a la vez. El artículo 103 es bien categórico al res- 
pecto. El matrimonio es monógamo e indisolubk-El llamado divorcio admitido 
por el 'Código Civil no es otra cosa que la. separación admitida en el Derecho 
Canónico. Como consecuencia de lo expuesto la jefatura de la familia la tiene el 
marido, padre de los hijos comunes que son los legítimos. El es el representante 
legal de sus hijos menores y de la mujer sujeta a una incapacidad relativa por el 
hecho mismo del matrimonio. 

El régimen de bienes está minuciosamente reglamentado en el libro cuarto, al 
ocuparse en detalle de la sociedad conyugal. Cierto es que admite una separación 
parcial de bienes, en determinados casos, y aun la separación total pkducida a 
consecuencia de un fallo judicial motivado, pero la regla la constituye el régimen 
de sociedad conyugal. Quiso el legislador interesar a la mujer en el acrecenta- 
miento de los bienes comunes, considerando que el régimen de separación la per- 
judica en la mayoría de los casos. 

El mismo principio de autoridad de que aparece revestidQ el marido frente a 
la mAer se lo concede el legislador al padre frente a los hijos legítimos. Ejercita 
en toda su amplitud la patria potestad y la autoridad paterna. Fijada la mayor 
edad a los veinticinco años, antes de cumplirlos los hijos son menores adultos 
sujetos a la patria potestad. Excepcionalmente podían ser habilitados de edad 
antes, y en contadísimos casos obtener una prematura emancipación. Mas siempre, 
teniendo menos de veinticinco años, requerían de un representante legal que pa- 
saba a ser un cuiador. Es curioso que a la viuda madre legítima no le otorgara 
el Código Civil la patria potestad. Posiblemente el estado de cultura, o para ha- 
blar: con más propiedad, de instrucción de la mujer en esa época, justificó el 
desaire que le impuso la ley. 

El sistema de filiación establecido fue rfgido y algo complicado: frente a los 
hijos legítimos (entre los cuales contaba -a  los legitimados, que necesariamente 
proceden de matrimonio) están los restantes, frutos de uniones no bendecidas. 
Soa llamados en general ilegítimos-y distínguense tres clases: los hijos naturales, 
colocados en un estado más favorable que los restantes, los simplemente ilegíti- 
mas y los de d a d o  ayuntamiento. Formaban esta categoría de hijos, harto cas- 
tigada por la ley, 30s sacrílegos, los adulterinos p los incestuosos. Todos ellos son 
d a d o s  con franco disfavor y sus derechos se reciucen a obtener alimentos, que- 
d a d 6  privados de todo interés a la sucesión intestada. Muy estrecha fue la puerta 
*e abrió el Código Civil al reconocimiento de los hijos ilegit-mos. En verdad 

~ ~ , .  -msdLgatef;econoamiento entrenado a l  honor Y buena fe del padre. 
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al término de las sucesiones, son ellas aplicables no únicamente a las herencias 
sino además a la liquidación de las comunidades, de la sociedad conyugal, y en .:- 
general a cualquier patrimonio indiviso. El principio básico está en el horror con ,; 
que la ley mira a la indivisión. Juzga útil la división y la favorece. Quiere el Ie- 
gislador que las propiedades se dividan y en lo posible que cada comunero reciba 
su hijuela. De ahí arranca, y de una manera natural, el fraccionamiento creciente 
de la propiedad territorial en Chile. 

Siguiendo al Código francés, que sirvió de modelo, Bello colocó al final del 
Libro 111 un título entero destinado a las donaciones irrevocables o entre vivos. 
Aunque se trata de un auténtico contrato tiene la donación entre vivos tantas 
concomitancias con la sucesión que se justifica esa colocación. 
El principio que domina e informa todu el Libro IV que se ocupa de las obli- 

gaciones y contratos es el principio llamado de la autonomía de la voluntad. Todo 
contrato legalmente celebrado, nos dice el articulo 1545, es una ley para los con- 
tratantes y no puede ser invalidado sino por consentimiento mutuo o por causa 
legal. 

Queda fuera de dudas que para el autor del Código Civil era la iniciativa pri-' 
vada la fuente de la riqueza y de la prosperidad y Erocuró favorecerla por todos 
los medios lícitos a su alcance. Pero su sagacidad no le permitía desconocer la 
conveniencia de dotar al legislador de un freno que le permitiera detener o des- 
truir aquellos contratos que se apartaren manifiestamente de sus normas supre- 
mas. Por esta causa sólo reconoce plena validez, valor de ley, al contrato legal- 
mente celebrado, es decir, al contrato que en su fondo y forma se ajusta a la ley. 
Los requisitos fundamentales que el legislador exige para la validez de cualquier 

I acto o contrato son: 1)  La capacidad legal para celebrarlo; 2 )  El consentimiento 
libre y no viciado; 3) El objeto lícito; 4)  La causa lícita. Pues bien, tomándose 
pie de la licitud del objeto y de la causa el legislador colocó algunas vallas que 
los particulares no pueden saltar. Así, todo lo referente al orden público y a las 
buenas costumbres, nociones esencialmente utilizadas por todas las legislaciones 
del mundo. Nos parece que dentro de la ideología de Bello el orden público se- 
ñalado en el Código Civil no puede ser otro que el régimen republicano y auto- 
ritario consagrado en la Constitución Política de 1833, y que las buenas costum- 
bres son las consideradas como tales por una sociedad cristiana. Cierto es que el 
propio Código Civil cuidó en algunas de sus disposiciones de hacer referencias 
expresas al orden público y a las buenas costumbres. Así, tratándose del objeto 
ilícito nos dice en su artículo 1462 que lo hay en todo lo que contraviene al De- 
recho Público chileno, y en el a & d o  1466 considera como objeto ilícito la venta 
de las estatuas obscenas, de impresos inmorales, etc. Pero estas dos nociones tan 
amplias de orden público y-de buenas costumbres sirven, en todo caso, de llaves 
a los tribunales para dar paso a la moralización de los contratos. 

Las obligaciones. y sus diversas especies están tratadas al modo clásico; algo 
análogo podemos decir de los contratos. El legislador puso empeño encomiable 
en simplificar aquellos contratos que adolecían de confusión. Tal ocurre con la 
hipoteca, y en mayor grado con la prelación de créditos. Tratándose de. los censos 
dijimos ya que si se mantenían en el Código Civil era porque no dañaban a la 
circulación libre de las Propiedades afectadas por ellos. De acuerdo con los prin- 
cipios entonces en boga el legislador chileno dejó para un Código de Comercio 
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hnocido libro sobre el Romanticismo Jurídico, Julien Bpmecasse señala 
como elementos que dan valor clásico a una obra de derecho estcs cuatro: pri- 
ineramgnte, d culto por la norma, o sea, el respeto al texto legal o füentes reales 
jurídicw Luego, el elemento racional. La razón ha de primar y sofocar los senti- 
mientos que pudieran perturbarla. El jurisconsulto que diera rienda suelta a sus 
sfecciomk perdiendo de vista el interés general realizaría una tarea romántica, 
en nin& a so  una labor jrirídica provechosa. Una tercera característica del clasi- 
cismo C el temor reverencial a los antiguos. De una manera más o menos franca 
o embmach los juristas de corte clásico siguen a los autores romanos y a los que 
vinierm1,después de ellos. Han observado los tratadistas franceses que para los 
redactww del Código Napoleón, todos ellos imbuidos de ideas clásicas, las opi- 
niones,(de Domnat y de Pothier eran sagrada's. Separarse de ellas constituía un 
esfuermque únicamente podían justificar razones supremas. Y finalmente, es una 
muestrmhequivoca de clasicismo jurídico el afán de ordenar las materias y clasi- 
ficarlasa De ello brotan, como'las aguas de una fuente, las sistematizaeiones, l a  
disting-1 las definiciones. 

H e d  prezkntado un cuadro esquemático de la-concepclóas_*ica ctel Derecho. 
Frente 'ia. bt las doctrinas románticas aparecen como vagas, desordenadas, senti- 
mentales. .No aceptan estas doctrinas con facilidad las normas establecidas y pug- 
narbhirnuchos casos por destruirlas y superarlas. Dan UM mayor importancia al 
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Sentimiento, liberándolo de trabas y empujan con ímpetus pasionales grandes re- 
formas. Abomban, como de enemigos que es necesario destruir, de las ficciones 
legales, de las categorías jurídicas y en general de los conceptos y de sus conse- 
cuencias. Quisieran captar la realidad viva de un modo directo. Les parece a los 
juristas de temple romántico que toda la clásica armazón técnica es una especie 
de andamiaje con el que se quiere ocultar la vida y procuran recogerla en precep- 
tos vagos que dejan a los jueces en aptitud para adoptar decisiones cambiantes. 
Carecen ellos del temor que tiene el jurista clásico de romper el dique infran- 
queable de la norma: un amor exagerado a la justicia -a lo menos a la justicia 
localizada en un caso concreto- les hace olvidar aquella relatividad de la ley 
que alcanzó a vislumbrar el genio de Sócrates. 

Envolvería una injusticia el negar la influencia que estos vientos románticos 
han tenido en la evolución del Derecho.-Nos podríamos contentar con recordar 
que toda la moderna legislación social nació y tomó carta de ciudadanía gracias 
a su soplo. Sin los alientos pasionaks de simpatía hacia los débiles, sin el movi- 
miento colectivo de generosidad y de sacrificio que esas leyes despertaron, su 
implantación o hubiera demorado mucho o hubiera sido efímera. Innecesario 
parece agregar que estas fuertes corrientes románticas nacen y crecen en épocas 
relativamente tranquilas y sedentarias. Por el contrario, cuando las aguas sociales 
han tenido convulsiones y subidas, buscan de una-manera natural volver a su 
nivel y prepondera entonces la concepción clásica del Derecho. El ejemplo del 
Código francés nos parece decisivo. Al frenesí revolucionario tenía que suceder 
una equilibrada reacción clásica. Los hombres que la emprendieron bajo la égida 
de Bonaparte eran jurisconsultos y magistrados del antiguo régimen. No en balde 
dijo el Primer Cónsul al clausurar las sesiones preparatorias del Código Civil que 
el romance de la Revolución había concluido. 

No fue éste, exactamente, el caso de Bello en Chile. Su Código Civil, empa- 
pado de clasicismo jurídico, no vino a sustituir a una legislación revolucionaria. 
Casi por el contrario, pasó a ser él mismo revolucionario en la medida que acogía 
instituciones y novedades que desconocía la vieja ley colonial. Su carácter clásico 
no pierde una tilde con esto. El fruto maduro que llega a la vida jurídica a su 
debido tiempo, cuando retardarla hubiera sido mengua. 

De los elementos característicos del clasicismo jurídico que hemos señalado, to- 
dos ellos, cual más, cual menos, se encuentran en el Código Civil chileno. Pode- 
mos decirlo con palabras ya consagradas. Hay en él una pasión tal por el orden 
y por el equilibrio, por lo que es razonable e imperecedero, que aparece como 
una obra absolutamente impersonal en la cual no se transparenta el más leve 
movimiento de pasión o de volynwd individual. Desde su artículo primero que 
tiene la sobria majestad de los preceptos de las Institutas hasta el último, sopla 
a rravés del Código un aire de respeto a la ley, a la norma escrita, a la voluntad 
humana libremente ejercitadi que es de la más pura esencia clásica. Reina en é l  
una pasión por el orden que se manifiesta en la distribución de las materias, en 
su preocupación por dar definiciones y en poner de manifiesto continuamente 
que, a pesar de su importancia, el Código Civil es sólo una parte del edificio ju- 
ridico completo. En su primer artículo nos remite ya a la Constitución Política 
del Estado; antes de tener existencia habla poco después de los Códigos de Co- 
mercio, de Minería, del Ejército y de la Armada. No escasean las referencias al 
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elS;lee:dell,dg@le@ deidai~o~iedad,r lea a w i ó n  del $&imen de h ylscripcih toma- 
da de viejas leyes alemanas envuelve un adelanto que todavía no ha logrado am- 
&la ~ p h a  en. 8wwia. Sqgir en sus notas el recorrido de su espiritu .es algo 
admirable:. lHonto k ha impresionado una ley de las- Paaidas como un co- 
mgwq.io de ~Biackstoqe;’.ma. nota exegktica de un autor francés de su predilec- 
c ~ , : ~ i m w t  a hthier,  lo decide en una cuestión que agitaba a los juriscon- 

prusiana puede con dl tantü como una Lev, del 
Deesgqe8bo-,que,em szuevo’en su tiempo le apasionaba tambih: quiso estar siem- 
pl3e.. d día ien pqblidaciones jurídicas y de ahí su empeño por obtener el Provecto 
des C6&$. C&&de.(;lljlCíai Gayena y ,los úitimos libros de Troplong. 
’., Se h podid~; asi, don& a Bello con todas lasr prendas de los juristas clésicos 
y además con el ardor de los juristas. Sus conocimientos gramaticales y &&ti- 
+g+g-,~por.-q.ué no decirlo?’.- su fino ~QS&O literario le sirvieron para dar 
.re.&x 9 su, obra. Ipíuch~ kbiera perdid. ’en belleza el Código Civil si a la SOE. 

.y equt_ljb.la de pus disposiciones ,$no hubiera correspondido la pmpiedad y 
*&. &l,leaguaje., !$& Stendhal lo hubiera conocido, lo hubiera elogi&,con 
más p m p k l a d , w  d W g o  fracés. Entre la lengua sabrosa pero -’de las 
PMdw y la seca mp&i&,del (%ligo alemán, la lengua de ouestro código Civil 
gpe&. q~..yma ,d& mghda, en un término medio correcto y. elegante a la 
uc;z, 1iger.mpat. persuasivo. 
.i’< . t ’ .-.‘ 

> .  

. .’ Lo que se b &&o j&ifica sobradameme el aplauso con que fue recibido el 
(&j&jo- Ciyjl de :Bella ,40 di9 en Chile siso en los restantes paises iberoame- 

, @dando ks distancias podríamos afJmaar que su ULflueEicia en América, en 
la segunda mitad del siglo XIX, fue comparable a la que tuvo en E m p a  el mo- 
delo fxancés, Eq d ~ o ,  el Códig~ Civil Chileno rxxibió el honor de ser adoptado 
p r  -9tms - países,;con ,lige~os reroques, y de servir de pamta a la prepamción de 
-@pos ,de leyes si mil ami^ 

. J&r ley de 18 de 0-e de. $858 el Estado de Santander de Colombia, lo 
adoptó literalmente y ua añQ *u& h i z ~  10 mismo el Estado de Cundioamarca, 
lpgc&&w+más. adelante que Colombia entera lo Muera suyo, haciéndole sufrir, 
cpmo es: natural, algunas modific8ciopRs. Igual distinción le d i s p s d  k a d o r .  
J&. los demais.países iberoamericsnos gozó igualmente de merecido prestigio y 
~emos,.,así, qaq se le cita de una oamgui pa;cticular en los textos y en las actas 
q p ,  slcpleron para prepatw el Código Givil Mexicano en 1870 y el posterior de 
1884; 4. cddig6 Civil Uruguayo de 1868, el Ncaragüease y el Argentino. El 
autor de ,eseste $ltimo, el ilustre jmísta Yéiea Sársfield, reconoció con hidalguía 
qx.rnucho le había servido “el Código de Chite que tanto aventaja a los códigos 
mpeag!’. ’ 7 - -  
.,;Jn VeFdad, cuando se x&tó este Código vino a colmar una necesidad muy hon- 

@a. cw#o lo iremos. indicado a l  comienzo de esta Introducción, Querían todas las 
n~eya9~~epfiblicas tener su legislaci$n civil- propia y no acertaban -a encontrar el 
i ~ ~ ~ q d o  entre el misowismo tradicional y el progreso delirante. Chile, por 

-  OS^^, . 
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ción ha vivido rodeado de una atmósfera de veneración y de intangibilidad no 
igualada. Tan sólo recientemente las transformaciones sociales que ha traído el 
progreso técnico han sido capaces de trizar esa intangibilidad como lo veremos 
a continuación. 

El transcurso de los años con su inevitable cortejo de cambios iba a traer ne- 
cesariamente algunas reformas al venerable Código Civil. No se le había ocul- 
tado esta exigencia a la sagacidad de su autor. Con tiempo nos había prevenido 
que “las transformaciones del orden político, y en el sucesivo incremento del pa- 
der y de la riqueza influyen sobre las costumbres como las costumbres sobre el 
derecho civil, que es en todas partes su imagen” y que, como secuencia de ello 
“el derecho de una nación, semejante a su lengua, no está nunca fijo y su exis- 
tencia es una serie continua de alteraciones y mudanzas”. 

Apenas transcurrido un cuarto de siglo desde la fecha en que comenzó a regir 
el Código Civil, una agitada campaña porífica alcanzó la primera etapa de bici- 
zación en el Derecho Privado: la ley de 10 de enero de 1884 tuvo por principal 
objeto establecer el matrimonio civil arrancándole a la Iglesia Católica el cono- 
cimiento y decisión de las cuestiones matrimoniales. En lugar del sistema reco- 
nocido por el Código que daba valor legal al matrimonio religioso -sin perjuicio 
de admitir la existencia de matrimonios disidentes- se creó el matrimonio civil, 
única forma válida admitida por el legislador. La misma ley fijó los impedimentos 
dirimentes que son un obstáculo para el matrimonio y reglamentó de una manera 
muy análoga al Derecho Canónico las causales de nulidad, las causales de divorcio 
perpetuo o temporal y en general los requisitos de validez del matrimonio. Una 
que otra disposición del Código mismo vino a ser derogada, mas ya no fue nece- 
sario recurrir al DerechQ Canónico para estudiar lo fundamental en la materia, 
sino consultar la nueva ley. En ese mismo año se creó el Registro Civil, ponién- 
dose término a la intervención de los párrocos como ministros de fe pública 
cuando asentaban en los libros parroquiales los hechos constitutivos del estada 
civil de las personas. Naturalmente, y a virtud del principio elemental de la irre- 
troactividad, se admitió la validez de los matrimonios religiosos y de las partidas 
que fueron celebrados o asentados con anterioridad a la vigencia de las leyes que 
establecieron su laicización. 

Muchos años después, en 1925, vino a dictarse el hecreto-ley N“ 328 que 
modificó las disposiciones relativas a la capacidad legal de la mujer. Esta ley, ins- 
pirada innegablemente en un noble propósito, alteró los preceptos del Código 
Civil sobre la materia, pero sin derogarlos de una manera expresa, de tal forma 
que su aplicación no fue sencilla. Poco más tarde la ley W 5521 de 19 de di- 
ciembre de 1934 ordenó refundir la! ‘reformas a que se ha aludido e inició la 
provechosa costumbre de trasladar-los cambios al texto mismo del Código Civil, 
sin alterar la enumeración de su articulado. Fue esta la primera ley reformatoria 
de extracción universitaria, y por ende, más cuidadosa de no romper con el sis- 
tema establecido en el viejo código. Sobre ella volveremos pronto. 

Cabe decg, entretanto, que poco después se dictaron diversas otras leyes que 
cambiaron necesariamente algunos preceptos del Código Civil o los tocaron, aun- 
que fuera de un modo indirecto. Tal ocurrió con la ley de Protección de Menores, 
con la nueva ley de Registro Civil y en particular con la ley modificatoria del 
Titulo XXXIII del Libro 1 del Código Civil que suprimió las trabas que áificul- 
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de( 19 de diciembre de 1934 y cuya iniciativa ce 
don Arturo Alessan&.Rodríguez, inaugura, como 
as q& podríamos denominan: orgánicas. En efecto, 
do 2, han tenido por objeto tratar una determinada 

y dernizarla, sin alterar la numeración 
ble, con el mecanismo. Así, por ejemplo, 

mejorar la situación legal de la mujer casada y a 
y sustituyó diversos preeepms del primitivo Código. 

letada p o p  la ley PP 7612 se propuso reducir a la 

osición de las materias que han sido o&to de las reformas 
tamente de ellas y no en particular de cada una de las 
Por lo demás, juzgamos que el estudio detallado de 

as otras accidentales escapa a la finalidad que se propone 
es' deseen conocer a fondo el alcance de tales reformas 

s y los estudios que sobre el particular se ha publicado 

#&:de, esas' leyes reformatorias se han propuesto mejorar la situa- 

tora o curadora, salvo en casos excepcionales; puede ser 
s solemnes oto ados en Chile y puede tener la patria po- 

S legftimos no emanapados. La mayor edad ha sido fijada a 
&.lugar de los 25 años que exigia el C6digo, y ha sido suprimido 

o de la habilitación d>dad del cual podían gozar cier- 

trabaja inde-pendíentemente de su m i d o ,  se Ie ha 
a arma al establecerse la institución de los llamados bienes re- 

d, ahora, cualquier mujer casada puede trabaju - sin contar 
o expreso de su marido, a menos que el juez lo prohiba. 

;.&ez su trabajo, lo maneja la mujer como si fuera plenamente ca- 
i$a&ra de una mujer menor, en cuyo caso queda sujeta, mientras 

a ciertas trabas. Los actos y contratos que la mujer casada 
o de sus bienes reservados sólo obligan a esos bienes y no a 

qon arreglo al artículo 161. Una vez disuelta la  sociedad conyugal, 
%js' bienes reservados varia según cual fuere la actitud que adopte 

o a los gananciales; sí renuncia a los ganandales, cbnseríra 
s reservados; pero si los acepta, entran los bienes t-esen&os 

ón señalados en el código. 

- 
% 

Y --- 

6n de Menores I b a  el NQ 4.804 y es de 28 de octubre de 1928. La le9 
ustituy6 l a  del año 1884 iigiUa el NO 4.808 y es de 10 de febrero de 
fic6 el Titulo XXXIII del Libro I es ia-No 5.020 de kcha 30 de di- 

@e 13 de setiembre de 1935, NQ 5.750 de 2 de dicieni6h. c€e igua1 años 
e enero de 1938, NQ 6.985 de 8 de agosto de 1941, NQ 7.612 de 21 de octubre 
3 de 31 de agosto de 1944 y NQ 10.271 de 2 de abril de 1952. 

- .. --- 
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R formar parte de la masa de gananaales que se dividirá por igual entre ambos 1 
cónyuges. 
La mujer casada goea, ahora, del favor de poder pactar la separación completa 

de bicnes durante el matrimonio y sin tener que justificar tal medida. Basta quc 
cuente con la voluntad concordante del marido y recupera, de esta suzrte, SU 

plena capacidad. Mediante la celebración de capitulaciones matrimoniales puede 
convenir, asimismo, la separación total de bienes, y se le ha autorizado reciente- 
mente para lograr tal beneficio al momento mismo de celebrarse el matrimonio. 
En todo caso, sea que la separacióa total de los bienes la consiga antes de ca- 
sarse, o al momenm de casarse, o después de casada, sea que la obtenga por 
acuerdo del marido o p9r resolución judicial, lo cierto es que una vez producida 
tal separación la mujer pasa a tener igual - _  capacidad que la que tiene la mujer 
soltera mayor o la ciivorciada perpetuamente, 

, Se ha dicho ya que la viuda pasa a tener los derechos de la patria potestad s 
los hijos legítimos no emancipados en caso de faltar el padre. Constituía, sin 
duda, una injusticia el privar de tal facultad a la madre viuda. Lo eqa, también, 
el privarla'del manejo de los intereses de su hijo póstumo: El Código exigía que 
se nombrara en ese evento un guardador, mas ello Ocurre ahora sólo en el casa 
de que no cQrresponda a la madre la patria potestad. - 

La reciente ley W 10.227 ha conferido a la mujer casada sujeta al régimen de 
sociedad conyugal, un derecho que no le otorgaba el primitivo Código: el marido, 
administrador de los bienes sociales, no puede, ahora, enajenarlos ni gravarlos, 
ni arrendarlos por más de cinco u ocho años, según fueren muebles o ipmuebles, 
'sh el consqntimiento de.su mujer. 

Tritándose de filiación las, refwmas hao sido sustanciales. 
Ha sido totalmente suprimida la categoria de hijos de dañado ayuntamiento 

pasapdo todas ellos a ser hijos simplemente ilegítimos y entre éstos se cuentan 
los naturales. Frente a los hijos ilegítimps están sólo los legitimos y son éstos los 
concebidos durante el matrimonio verdadero de sus padres o durante el matri- 
monio nulo en los casos del artículo 122. Son también legítimos los legitimados 
por el matrimonio de los padres posterior a la concepción. Se' ha simplificado 
notablemente el procedimiento de la legitimación. Se ha velado por la situación 
p m d h r  en que.se encuentran los hijos legítimos habidos en matrimonios anulados, 
apkándoseles 'las normas señaladas en el Código para los hijos de padres divor- 
ciados peJpetuamente. 

La ley."? 5760 en el deseo legítimo de favorecer la posición de los hijos aban- 
dwados, abrió las puertas -de la investigación de la paternidad y extendió esas 
faciiidaáes la reciente ley W 10.271. El actual artículo 280 del Código Civq con- 
tiene muchos casos de reconocimiento de la paternidad, si bien los efectos de tal 
leconocimiento no se extienden más allá de la obligación alimenticia. 

Pero el sistema mismo de los hijos naturales ha recibido notable cambio. Ya 
no obtiene bicamente' tal estado de hijo natural por el reconocimiento volantaiio 
del padre o de la madre o de ambos: ahora hay casos de reconocimiento forzado 
y se aplica a este estado la noción de posesión notoria que parecía antes propia 
del F t e s c o  legítimo. Los hijos naturales han mejorado ademhs su posición 
en materia sucesoral. como lo veremos pronto. 

I 





Estas han sido las principales reformas que ha venido sufriendo el Código 
Civil y de una manera directa. No se ha juzgado prudente hacer una relación 
prolija de todas las reformas, aun de las pequeñas o que sólo atañen a un pre- 
cepto exclusivo, para no darle una extensión desmesurada a este trabajo. 

Mas no se piense, por lo que va dicho, que el Código Civil ha sufrido reformas 
orgánicas y directas, como las que se han indicado. No han escaseado las leyes 
que han venido a reformarlo de una manera indirecta, si cabe expresarnos así. 
Algunas ya se han mencionado y entre las últimas aparecidas merecen ser citadas 
la ley que estableció la llamada propiedad horizontal de pisos, no conocida en el 
primitivo Código; la que autorizó a los Bancos para fundar departamentos lla- 
mados de Comisiones de ConTianza, tocándose con dicha ley los preceptos rela- 
tivos a albaceazgos, a guardas y a asignaciones modales y aun a asignaciones for- 
zosas; y por fin, las diferentes leyes que han -agrado el principio que, como 
se comprende, ha de afectar a la patria potestad, al estado civil y al régimen 
sucesoral a. 

# # +  

Nos parece &e las reformas introducidas al texto del Código Civil y que, en 
general, han .sido necesarias, no han alterado fundamentalmente su estructura. 
En todo caso, siguiendo el ejemplo de Francia, no se ha tqado la fachada del 
maj&uoso edificio; sólo se han modernizado algunas habitaciones interiores. Una 
conduda anáíoga han tenido Colombia y Ecuador. 
. Bien posible es *e el código Civil de Bello continúe recibiendo algunas otras 

cautelosas reformas. Ellas no le harán perder su valor como no lo ha perdido 
con 10s cambios sobrevenidos. 

Las \bases jurídicas .que le sirvieron de cimiento conservan su perennidad. Así 
el matritsonio monógamo sigue constituyendo la piedra angular de la familia y 
las leyes posteriores que le han debilitado a é1 y a la descendencia legítima han 
de @rase como consecuencia triste de las costumbres que han favorecido la re- 
lajaaón del vínculo matrimonial. Si bien teóricamente no se ha admitido el di- 
vorcio viacuíar hq sido él suplido, y tal vez con creces, por el procedimiento bas- 

,nulidad del matrimonio. La evolución que en esta materia de familia 
la iegisia+ón soviética nos permite esperar que no se continuará en 

ese camino; a la negación brutal que las leyes rusas del &o 1918 hacían del ma- 
trimonio y de la famiIía han venido sucediendo varias medidas tendientes a Vigo- 

arecido en la vorágine jurídica que comenz6 
en el &o 1914. Se la ha podado, por de& así, de las ramas que constituian un 
privilegio o un exceso, pero sigue siendo ella el núcleo central de los derechos 
reales. Por la vía indirecta de los impuestos y de las leyes sociales el legislador 
ha favoreiido la llamada propiedad humana, asiento necesario de la familia y de 
su normal desenvolvimiento,. 

\ 

... . _  
I .  

f 

i 

8 La Ley de Pisos lleva el NQ 6.071 y es de 16 de agosto de 1937. La Ley de Comisiones de 
Chfianza de 10s Baucoa tiene el NQ 4.887 y es de fecha 17 de febrero de 1930. La primera 
Ley de Adopción es del año 1934 y fue sustituida por-la ley NQ 7.613 de 21 de octubre de 
1943 y acaba de ser parcialmente modificada por la ley NQ 10.271 de 2 de abril de 1952. 
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‘cambio sobrevenido en el derecho sucesorio. El avance del so- 
. raíina del Derecho se ha hecho sen ir precisamente en este punto. 
!c2’ que el principio igualitario de ii a participación de bienes y en 
se mantiene en el Derecho contemporáneo tal como figuró en el 

deJas obligaciones se ha mantenido casi inalterable 
s de leyes, pero el esplritu que animaba a las instituciones 

en gran parte su frescura. Poco importa que el Código 
e disposiciones s eciales que consideren el abuso del 

$rcsi&Io; lo que verdaderamente importa es que sus textos básicos sean 
ggqente flexibles como para dar cabida al&sarroll<de las transfoma- w,. Los preceptos relativos al principio de la autono& de .la volun- 
mquisitos de los contratos, y de la nulidad no han necesitado cambios, 
a: haber variado mucho el espíritu que informa todo el derecho contrac- 
@ente que la intervención estatal ha hecho un avance considegble. 
p administrativos propiamente tales y los contratos dirigdos han al- 
han sobrepasado a los contratos que denominaremos particulares. La 
p g z a ,  ahora, de las franquicias que tuvo hace UR sigIo y por doquier 
i s  trabas que limitan su acción en toda clase de contratos. 
welaún que lo anteriormente expuesto es el crecimiento de la abun- 
&uón del trabajo que ha debido prescindir del W i o  Civil, Su con- 

&#pollo con el desarrollo anexo de las leyes de previsión social ha he& 
wcho de su importancia al viejo W i o .  
; puede colegirse de lo expuesto que el - W g o  Civil elaborado por 

metarda ni estorba el adelanto jurídico. El estudio constante de que ha 
L y  las decisiones de la jurisprudencia encaminadas a fijar el verdadero 

&r~hlgunas de sus Clisposicioges discutidas concurren a hacer más fácil 

&r6mos decir con esto que su bondad cierre el avunino a+numas revisio- 
“prez a su sustitución por un nuevo Código. LO ocurritící G&htemente 

&*-es harto significativo y conviene que sea dilucidado con al& dete- 

i 

a dui\es un instrumento democrático eficaúsimo. 

imgrevisión, para señalar ejempos 5 que fueron novedades a comien- 

K v  

@sjo y su aplicación. Lr- 



Reconocen, ahora, los juristas franceses que así cork el Código Napoleón fue 
d modelo iasustihúble en el pasado siglo, ha correspondido esa tarea, en d pre- 
bente, a l  I;ódigo al&. A nuescro parecer ello envuelve también un atraso,a pues 
cnp postefioridad a la última guerra e1 modelo sesá el Código italiano. E n  el ario 
1945 se nombró por el Gobierno de Francia una Comisión de jurisconsdtos, casi 
todps ellps profesores universitarios prestigiosos, epcargada de estudiar la redac- 
cióp de un guevo Cúdigo Civil. Esta Comisión qpe pieside el Decano de la Fa- 
d t a d  dc perecho de París, Mr: J d i o t  de la &wmliere, ha publicado ya las 
aytq pr,x,qpondientk a los trabajos realizados eq hos años 1946 y 1947, y que 

Ven&ndo las primeras perplejidades, la Comisibn decidió ir de frente al es- 
?dio #e up ,nuevo Código C i d  que deberá reunir, a lo menos, el material juridico 
vqciado e< el teqto actual. Con esto se Fa descarta& la. idea de admitir la frag- 
mentq$ónl,del Derecho Civil en diversos Códigos. &q, trabajos realizados nó’ per- 
*ten, asegurar ,si estos propósitos unitarios van a akamar ,la extensión que se 
les dio en el ,mydernísimo Código Civil Italiano. Lo que parece ser ya una rea- 

ncés se tomarán muy en cuenta las ideas germanas 
n una parte genera! y en otra parte especial. En 19 
o univeisal y en la segunda Se reglamentarían las 

I *  Semos py$o, p la vista. t $  7 

en la @misión el prestigio que el G5digo alemán ha ten 
ros y particdarmente en las naciones de la América hispana. 
me de Mr. Coste-Floret, secretario de la Comisión, se hace 
os Códigos Civiles de México y de Venezuela. En ellos, co- 
Códigos de Brasil y del Perú, ha hecho sentir su influencia 
abiemos de convenir en que han significado, un avance apre- 

ciable kn ln tarea légidativa americana. Pero cabe siempre preguritar: ¿han su- 
perado ‘la; crisid que afectan al Derecho Civil? ¿Podríamos asegurarles una du- 
rac$h centinaria como la que ha tenído la obra dé Bello? 

Ea &?ad es‘qúe el p;dblema que interesa ahora a un Código Civil es riíu~ 
grave, como qtie se’trata de la crisis del Derecho’Civil en sí. Y conste que habla- 
mbs dd tr’iiis no en el sentido lastimero de agonTa, sino en el‘de período convul- 
shhado qúe Precede a una transformación estable. Las vacilaciones y cavilacioneq 
de los juristas’ifrainceses que componen Ya Comisión antes meticionada constituyen 
dti fndikio revelah. Admitiendo de antemano que loggren dar término a su co- 
IÍietih’no pod-os asegurar que su trabajo llegará a convertirse en ley. Las 
ideas políticas daminantes tienen repercusiones claras en muchos pasajes de un 
Código Civil y pueden ser un 5bkíCulo infranqueable a su aprobación. El ejem- 
plo de Argentina está cbntinuamente en nuestra memoria: un proyecto de Código 
Civil nitiuciosa y hábilmente preparado por distinguidos prokesores no alcanza 
m&vh los’honores de h ley. Y resulta curioso recordar que tanto el Código Civil 
napbleónico como .el inoderno Código Civil italiano, vieron la luz pública en re- 
gímenes autoritarios. 
La trmsfomKi6n del orden industrial y económico que ha experimentado el 

mnadrtm los ÚliltMOs eien años excede en mucho a b transformación que sufrió 
en p e r b d ~  que va de Julio César a Napoleón. Portales y sus colaboradores 
pmdieron citar las leyes romanas como si hubieran sido vigentes. Casi dkíamos 

i 
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ha sucedido la política de masas. El Estado ya no hace frente a los antiguos se- 
ñores sino a las poderosísimas entidades que agrupan fuertes intereses económicos 
y gremiales, sean patronales u obreros. Los escritores políticos franceses hablan, 
así, con propiedad, del moderno feudalismo. Los señores feudales de nuestro tiem- 
po no son personas naturales: son personas jurídicas que revisten las formas de 
federaciones sindicales, consorcios financieros o económicos, corporaciones de 
sabor gremial. Los miles y miles de individuos que engloban estos entes tienen 
casi en todos los aspectos de la vida jurídica un fuero propio. Hay leyes espe- 
ciales para los empleados particulares, leyes especiales para los comerciantes, leyes 
especiales para los agricultores, para los funcionarios y para toda suerte de em- 
pleos u oficios. Al Código Civil, sea éste de corte moderno o de corte clásico, no 
recurren estas personas sino en contadas ocasiones; para casarse, para testar y 
para uno que otro acto no reglado por una ley éspecial. El que quiere comprar 
una propiedad o arrendarla lo tiene eilo previsto y reglamentado en ley propia: 
Igual cosa si desea celebrar un contrato áe seguro o un contrato de transporte o 
realizar alguna operación bancaria. 

Y si a todo esto se agrega que el aumento y difusión de los impuestos con- 
vierte a las leyes tributarias en las leyes de mayor aplicación, hemos de convenir 
en que la crisis del Derecho Civil no es una mera figura retórica. Sostiene un 
jurista de renombre que tres leyes fundamentales aceleraron en Francia la quie- 
bra del Estado liberal: la ley sindical de 1884, la ley de libertad de asociación 
de 1901 y finaImente la ley de1 año 1914 que instauró el impuesto global y pro- 
gresivo a la renta. Con muy ligeras variantes estas leyes han encontrado en nues- 
tra América y en el mundo entero sus leyes gemelas. Los resultados en todos los 
países han sido los mismos. -El Código Civil que ocupaba un gran espacio en el 
mundo jurídico del pasado siglo hace un pobre papel en nuestros tiempos, aho- 
gado por multitud de leyes especiales. 

El problema fundamental, pues, del moderno Derecho Civil no es otro que el 
de resolver si él puede ser de nuevo el derecho comiín o si admite la fragmenta- 
ción creciente. Nos inclinamos a pensar que habría conveniencia, a cien años de 
distancia, en intentar repetir la empresa colosal de Bello dando cabida en un Có- 
digo Civil renovado a las exigencias modernas, que andan dispersas por muchas 
leyes y cuerpos de leyes. 

El reciente ejemplo italiano alienta estas esperanzas. Durante diez años con- 
secutivos todas las Facultades de Derecho de las Universidades de Italia trabaja- 
ron con asiduidad en la formidable tarea de hacer un Código Civil que acogiera 
en su seno muchas de las instituciones jurídicas que estaban desparramadas. Esti- 
maron los juristas italianos que no podiifi quedar fuera del Código Civil materias 
tan importantes y útiles como el contrato de trabajo en sus múltiples aspectos, 
la sociedad anónima, la empresa, el contrato de transporte y el régimen de las 
concesiones. 

La experiencia no ha confirmado todavía la bondad de la medida. Se dejan oir 
ya voces que 1a.critican y aun los defensores del nuevo Código Civil reconocen, 
con franqueza, que hubo cierta precipitación en el despacho de sus libros finales. 
Uno de los miembros más diligentes de las diversas Comisiones que intervinieron 
en la preparación de ese Código, el profesor Filippo Vessali, admite algunas de 
esas críticas en e1 interesante trabajo que ha publicado sobre el particular. Lo 
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no cabe silenciar. No corresponde aquí hacer una relación menuda de lo que 
tiene este código Civil del &o 1942 ni poseemos elementos de juicio sufi- 

que él señala un rumbo que no podrán desdeñar los futuros legisladores. En com- 
paración con las novedades que él encierra, en su texto y en su estructura, las 
discusiones locales de problemas técnicos civiles nos parecen anticuadas y carentes 

Por todas estas razones pensamos que mientras no se aquieten las corrientes 
que pugnan por darle una forma duradera al moderno Estado, encontrando un 
denominador común a sus muchas fuerzas divisoras no será prudente sustituir 
por entero la obra principal de Bello. No aparece ello tampoco como necesario, 
según lo hemos visto. 

Cuando llegue esa hora, los jurisconsultos encargados de esa tarea -porque 

I l  

I 
i i  * 

han de ser muchos los que puedan en conjunto reemplazar a Bello- tendrán el 
pulso necesario con que procurarán conciliar lo que es inmutable en el Derecho 
con lo que es csnxingente y movedizo. 

Para lograrlo serán f i e k  al espíritu ecléctico, conservador y progresista a la 
vez, del ilustre venezolano,y en alas de ese espíritu podrán aprovechar gran 
pa; del material jurídico tan hábilmente empleado por él. De continuo recor- 
darán las palabras sabias con que hace un siglo el maestro de América los alentó: 
“Se hace necesario -di jo-  refundasta masa confusa de elementos diversos, 
incoherentes y contradictorios, dándoles consistencia v armonía y poniéndolos en 

con las formas vivientes del orden ‘ - A  

I 

Introducci6n al tomo XII Código Civil de la Refirlblica de Chile, de las Obras Com@&taF de 
(Andrés \Bello, editadas por el Ministerio de Educación de la República de Venezuela. Ca- 
Facas, 1954. b 
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